
ASAMI]LEA LEC IS L{TI\,'A III]'UNACIONAL
CÁMARA DT f)IIUTADOS

COMUNICADO
cD-DtR. RRHH. No 6812023-2024

LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y LA

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, EN

CUMPLIMIENTO AL INSTRUCTIVO MTEPS-EJRL.OO16-

INS/24 DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y
PREV|SIÓN SOC¡AL, COMUNICAN A TODO EL
PERSONAL DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE A
PARTIR DEL DíA MARTES 3 DE SEPTIEMBRE DE 2024
SE RETORNA A LA JORNADA LABORAL HABITUAL
DE TRABAJO.

TURNO INGRESO SALIDA

05:00 - 08:30 12:30 - 13:59

14:00 - 14:30 18:30 - 04:00

ESTA DETERMII.IRCIÓTTI ES DE CARACTER
OBLIGATORIO, CONFORTUE LO ESTABLECE EL
pnnÁcnRro r DEL ART. 48 DE LA coNslruclóru
polírcR DEL ESTADo pLURtNACIoNAL DE BoLtvtA.

ATENTAMENTE:

LAPM, 02 DE SEPTIEI\IBRE DE 2024
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